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ORDEN da 28 da septiembre de 1970 por la que
se convOC(& concurso general de traslado para ClV
brir una plaza de Conservador en el Museo de Zas
Peregrinaciones de santtago de Compostela.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de conservador en el Museo
de las Peregrinaciones de santiago de compostela. de confor
midad con 10 dispuesto en el articulo segundo del Decreto de
23 de diciembre de 1964 (lBoletin Oficial del Estado. de 18 de
enero siguiente), y a propuesta de la Dirección General de
Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso general de
traslado para cubrir dicha plaza de Conservador del. ~useo de
las Peregrinaciones :te Santiago de Compostela -clasifIcada por
Orden ministerial de 8 de septiembre de 1970 en el apartado A)
del articulo primero del mencionado Deereto- con arreglo a las
siguientes bases:

t.'" Podrán tomar parte en este concurso todos los funcio
narios del Cuerpo Facultativo de ArchiVeros! Bibllotecarios y
Arqueólogos, que reúnan los requisitos exigiaos en el articulo
segundo del referido' Decreto.

2.& El plazo de presentación de instancias será de treinta.
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pubUcar
ción de la presente convocatoria. en el «Boletin Oficial del Es
tado».

3.& Las instancias. acompañiu:las de hojas de servicios y de
la documentación acreditativa de los méritos que pudieran con·
currir en cada solicitante. como asimismo de la Memoria que
sefiala el articuio quinto dél citado Decreto -que habrá de re
unir las caracter1sticas indicadas. en el artioulo 14 del mismo-
y demas trabajos que 10fl interesados· quieran presentar y tengan
relación directa con la expresada plaza. serán dirigidas aJ Di
rector general de Bellas A~s, y se presentarán o remItirán al
Registro General del Departamento por cualquiera de los proce
dimientos a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 28 de septiembre de 197n.-p. D.• el Subsecretarío,

Ricardo Díez.

TImo. Sr. Director general ~e Bellas Artes.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN da 28 da septiembre de 1970 por la que
se convoca concurso general de traslado para cu
brfr una plaza de Conservador en el Museo Pro-
vincla-l de CáceTes.

Ilmo. Sr.: vacante una plaza de Conservador en el Museo
ProvinciaJ de Cáceres. de conformidad con lo dispuesto en el
artículo segundo del Decreto de 23 de <Uciembre·de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de enero s1guiente), y a propue&<
ta de la Dirección General de BellBSArtes,

Bíste Ministerio ha resuelto con?tJcar concurso general de tras-
lado para cubrir dicha plaza de COnservador del Museo Pro
vincial de Cáceres --clasiflcada por orden ministerial de 8 de
septiembre de 1970 en el apartado A) del articulo prImero del
mencionado Decreto- con arreglo Ro las siguientes bases:

1.& P-odrán tomar parte en este concurso todos los funcio
narios del Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y
Arqueólogos que reúnan los requisitos exigidos en el articulo
segundo del referido Decreto.

, 2.& El plazo de presentación de Instancias será de treinta
dias hábiles, contados a· partir del siguIente al de la publIca
ción de la presente convocatoria en el cBoletin Oficial del Es
tado».

3.& Las Instanc1u. acompañadas de hojas de servicios y de
la documentación acreditativa de los méritos que pudieran con
~r en cada solicitante. como asimismo de la Memoria que
seiiala el articulo quinto del citado Decreto-<lue habrá de .....
unir 1... caracierlsticas indicadas en el articulo 14 del mlllmo
y demás trabajos que 106 interesados qweran presentar y tengan
relación directa con la expresada, plaza. serón dirigidas al DI
rector general de Bellas ArteJ, y se presentarán o remitirán al
Registro general del Departamento pOr cualquiera, de los proce
dimientos a que se rellere el artlenlo 66 de la Ley de Procsdl
miento Administrativo.

Lo digo a V, l. para .u conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de septiembre de 1970.-P. D" el Subsecretario,

Ricardo' Diez.

TImo. Sr. Director general de Bellas Artes.

3.& El Tr1bunal calificador someterá a los asPiran.....
pruebas de aptitud necesarias. dentro del cuaUr.o de co~...::••:•••:
tos exigibles, que a continuación se deta11an:.:r ,,:,::'

Vigilancia y ~urldad <le las zonas que se le asiglJ'' "
cando las ~rontaciones de expedientes que se les" .:
tanto en las concesiones de aprovechamientos de agu _".::
ción de arena, etc. Conocerá el Reglamento de Polic~,

extendiendo los partes de novedades y denuncias, ~fía
cada coso, la Infracción cometida y articulo del Regl .' .. ' ,'.
lB define. . ' "',

4.& Durante el plazo de treinta días hábiles, contad.t
tir del siguiente. al de la publicación de este anuncio e
letln Oflólal del Estada», podrán solicitarlo mediante
dirigida al sefior C<lmisiu"io Jefe de Aguas de la Co
Aguas de la Cuenca del Tajo, relntegrada con pól
pesetas, que presentarán' en las oficlnas: de esta Comi
nisterlo de Obras Públlcaa, avenldB Generallsimo.
en los Gobiernos Civiles y Estafetas de Correos, de ae
el articulo 116 de la vigente Ley de Procedlmtento A
tiro.

En éIIcha instancia, escrita de pufio y letra dei i
se hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza, ed
oIvll, domlolllo, profesión y oficio, _presas o 8ervicl
está o estuvo coloeado y. en este· último caso, causa dff
en las m1smas; méritos que alega, presentando justifi ,:,;'

!<lo m1smos..'iLos ex combatientes, ex cautivos y cabezas de familia
rosas harán constar estas circunstancias acompañando la; .... ' ',,:
mentac16n acreditativa de su cualidad. . ~.;

5.& Una vez terminado el plazo de admisión de. '"."":'
el Tribunal C.allticador publlcará las list.. de admiti<!Clll'..•• '. ".·i.· ' .duidos en el «Boletin Oficial del Estado», exponiéndolas·, '
én el tablón de anuncios de esta. Comisaria y de sus ofi . ::.
tfEC8.das y c<Jll1.unicándoles a los domicilios de los in' -
por correo certificado.,.-

6,.- La composición del Tribunal se dará a conocer ;.L:4J
m1smo dia en que se hagan públicas las llstas a que se,~
la base anterior., '

1.- El Ttlbunal ~lificador anunciará en los tablO111!lj'.
oficinas de esta Comisaria los diás, horas y. lugares en' .
yan de presentarse los aspirantes para verIficar las pr
rrespond.ientea. No obstante, en el párrafo anterior,
rantes tendrán conocimiento de la convocatoria 'de las:¡
med1ante comunicación' postal certificada. '

Todo aspirante que no se halle presente para pr
gunos de los ejercicios ~ entenderá que renuncia a
en el COll<l1irlK><>poslclón.

8.& A propuesta del Tribunal. en vista del resulta
exémenes. el eeti01" Com1sar1o Jefe de Aguas acordará
slón provlskmal del concursBnte aprobado, destlnánd
zona de' vtg:Us.ncia o in1ciando el períodO de prueba
mina el articulo 28 del Reglamento. cuya duración
mes. ::,":r-

9.& El destino Inicial anteriormente citado Se enten h·,.
perjuicio de que pueda posteriormente ser trasladado 'a. "
localldades. conforme al articulo 64 del Reglamento.' :1.:-

10. Ei concursante admitido. oue no sea actualm"
rario fijo de esta Comisaría, deberá. presentar. antes de '.. :." •.......... ~.
el _l<Mlo de prueba, 106 documentos acredltativoo de .' " .
diclon" y requisitos exigldos en esta convocatoria. QI1l'., , . _

al Certificado médico oficial. .
b) certificado de. Registro de Antecedenes Penal64.., ,'i
e) Cert1f1cado de buena conducta. expedido por la'

de su res1<l<lnola. '
d) Certlfléado de """!miento, expedido por el Re
e) DeclaracIón jurada de no haber sido expulsado

OrganlsmOfl o Cuerpos del Estado, Provincia o Munic
La falta de presentación de alguno de estos doc

el plllZO lndlcado producirá la annlaclón de la adm
perjuicio de la responsab111dad en que el concursante
dido 1neurrir por falsedad en su instancia. . ':)¡';;';,7~

11. 1In el caso de que- el aspirante no superase.!::'
de prueba o no presentsse los documentos ordenados": .:
anterior, se .procederá a la admisión provisional, Igu ..:
quien babiendo aprobado 106 ejercicios de concur .. '.
s1ga en orden de puntuación. "::'1'

12. Una vez tranacurrido el periodo de prueb " .•....•.•.••.•da por la 8tlperiorldad la propuesta de admisión, se .
al definitivamente admItldo BU Incorporación al esea .
personal operario de esta Comisarla.. . ,',~[ ~; ';:"f;

13. En todo 10 no previsto expresamente en esta •.
toria regirá lo dispuesto en el Reglamento Geuera:! de'
del Personal Operario de 106 Servicioo y Organlsm'-:','
dientes del Mlnisterlo de Obras Públlcas, aprobado por '. . ......•
de 16 de jUlio de 1959. ....,<.

:f:JI
Lo que se h~ público para general conoclmiento.:,,>;::;~i-,::;

Madrid, 28 de ocInbre de 1970,-E1 Comisario Jefe de'.IIiiIIIIiiio..
Luis FeliPe Franco.-6.018-E. ,,'~:


